
  ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE 19 DE FEBRERO DE 2024 DE 
LA COMISIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES Y MOVILIDAD 

DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

 
 

   
Acta CRRIIM·FEyP 19/02/2024 

  
Fecha: 

 
 
 
19/02/24 

Lugar  donde se 
celebra: 

 
Sala de Reuniones 
Facultad de Educación y 
Psicología y Sala Zoom 

Hora de 
comienzo: 

 
 

16:30 

Hora de 
finalización: 

 
 

16:48 

Coordinadora: 
 
Dña. Irene Olga Castellano Risco 
(Vicedecana de Relaciones 
Institucionales y Movilidad) 

Secretario: 
 

D. Héctor Archilla Segade 
(Adjunto al Vicedecanato de Relaciones Institucionales 
y Movilidad) 
 

Relación de asistentes: 
 
Dña. Irene Olga Castellano Risco (Vicedecana de Relaciones Institucionales y Movilidad) 
D. Héctor Archilla Segade (Adjunto al Vicedecanato de Relaciones Institucionales y Movilidad) 
Dña. Guadalupe De la Maya Retamar (Rep. PDI) 
D. Rodrigo Espada Belmonte (Rep. PDI) 
Dña. Mª del Mar Cercas Galán (Rep. PAS) 
D. Daniel de la Mora (Rep. Alumnado) 
Dña. Paola Lozano Gordillo (Rep. Alumnado) 
 

Relación de no asistentes: 
 
Dña. Janeth Amparo Cárdenas Lizarazo (Rep. PDI) – Excusa asistencia 
D. Carlos Barbosa Torres (Rep. PDI) – Excusa asistencia 
D. Rafael Alejo González (Rep. PDI) 
 

Orden del día: 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior (1 de marzo de 2023). 
2. Informe del Vicedecanato de Relaciones Institucionales y Movilidad. 
3. Baremación de expedientes de solicitudes Erasmus+ Estudios. 
4. Ruegos y preguntas 
 

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior (1 de marzo de 2024). 

Se somete a votación y se aprueba el acta por unanimidad. 

2. Informe del Vicedecanato de Relaciones Institucionales y Movilidad. 

En relación a los programas de movilidad, Dña. Irene Olga Castellano Risco explica que en 
el marco de los programas Erasmus+ y StudyAbroad este curso tenemos 21 alumnos/as 
entrantes para este segundo semestre y 5 del primero. En relación a la modalidad saliente 
expone que, de las 55 solicitudes el curso pasado, de las que únicamente fueron registradas 
40, se están beneficiando del programa 26 alumnos/as. En el programa SICUE tenemos 10. 

Se comunica que, en el marco del programa Eramsus+ Outgoing, la gestión de las solicitudes 
ya no se hace en papel y que todos los trámites se llevan a cabo a través de la plataforma 
MoveON y agradece a los compañeros/as de Secretaría por toda la ayuda. 

Sobre los destinos Erasmus, comenta que se han ofertado 89 destinos siendo 18 de estas 
plazas para Psicología. 15 de los destinos con requisito linguistico de los que 4 tienen como 
requisito un perfil lingüístico B1 de Alemán. 

Por último, se informa que durante la semana acudirá una delegación etiope a visitar nuestra 
facultad. 
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3. Baremación de expedientes de solicitudes Erasmus+ Estudios. 

Dña. Irene Olga Castellano da las gracias a las/os compañeras/os de Secretaría por resolver 
en tan poco tiempo los expedientes y volcar toda la información para poder llevar a cabo la 
baremación. 

Se han presentado 82 solicitudes, de las cuales se han registrado 75. Presenta el listado con 
el baremo y explica cómo se han registrado tanto las calificaciones medias de los expdientes 
como el resto de méritos. Muestra a los 7 estudiantes exclusidos de la convocatoria por no 
haber registrado la solicitud y comunica que se trata de un motivo por el que no hay posibilidad 
de subsanar. 

Se procede a la votación de la baremación provisional que es aprobada por unanimidad. 

4. Ruegos y preguntas. 

Los miembros de la Comisión agradecen a Dña. Irene Olga Castellano el trabajo realizado. 

No habiendo más cuestiones que tratar, se levanta la sesión a las 16:48. 
 
 
Fecha de Aprobación: 21/02/2025 
 
 
 
 
 
 

Firma del Secretario 
 
 
 
 
Héctor Archilla Segade 
Adjunto Vicedecanato de Relaciones 
Institucionales y Movilidad 
Secretario de Comisión de Movilidad 
 
VºBº de la Coordinadora 
 
 
 
 
Dña. Irene Olga Castellano Risco 
(Vicedecana de Relaciones Institucionales y 
Movilidad) 
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